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ASUNTO: 
La Empresa Colombiana de Petróleos Ecopetrol llamó a juicio a varios 
extrabajadores porque ellos interpusieron acción de tutela en su contra, 
para que les fuera protegido el derecho a la igualdad, que fue concedida en 
primera y segunda instancia. El supuesto fáctico de la acción fue la política 
de compensación salarial, establecida por la compañía,  en virtud de la cual 
a todos los trabajadores de dirección, confianza y manejo les fue reconocido 
el pago de una remuneración periódica, que para algunos (los actores) no 
tenía carácter salarial, mientras que, para otros que  ocupaban sus mismos 
cargos y desempeñaban las mismas funciones si lo tenía, razón por la cual 
se solicitó el reconocimiento del salario en las mismas condiciones que los 
trabajadores directivos que no se pensionaban con cargo a la empresa y no 
tenían retroactividad de las cesantías. 
 
La sentencia de tutela fue revisada por la Corte Constitucional quien revocó 
la decisión y advirtió que la empresa podía iniciar las acciones judiciales 
conducentes con el fin de recuperar los dineros que hubiera pagado en 
virtud de los fallos revocados. 
 
La empresa inició un proceso ordinario laboral con el fin de recuperar los 
dineros adeudados. 

PROBLEMA JURÍDICO I:  
Establecer si en el caso sub examine, la prescripción aplicable resulta ser la 
contemplada en las normas laborales o, por el contrario, la prescripción se 
rige por lo dispuesto en los artículos 2535 y 2536 del Código Civil y los 
artículos 1 y 8 de la Ley 791 de 2002.  

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/la/bmar2023/SL4286-2022.pdf
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PROBLEMA JURÍDICO II:  
Le corresponde a la Sala determinar de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, a partir de cuándo se hace exigible 
una orden o mandato consignado en una acción de tutela que ha sido objeto 
de revisión por parte de la Corte Constitucional. 

 
TEMA: PROCEDIMIENTO LABORAL » PRESCRIPCIÓN » NORMAS 
APLICABLES - La prescripción, tratándose de procesos laborales, se rige por 
las normas del trabajo y de la seguridad social y no admite la aplicación 
normativa de otras ramas del derecho 
Tesis: 
«Advierte la Corporación que en materia contractual es incuestionable que la 
prescripción extintiva se debe definir conforme la regulación propia del 
ordenamiento laboral y no del civil o de otra rama del derecho (CSJ rad. 
19854, 30732 de 14 de agosto de 2007, Rad.41084 2 de agosto de 2011). 
 
[…] 
 
iii) Caso concreto 
 
Pues bien, con las anteriores precisiones a efectos de resolver el problema 
jurídico teniendo en cuenta la perspectiva jurisprudencial expuesta, desde 
ya se advierte que resulta claro para la Sala que le asiste razón al Tribunal 
en cuanto la aplicación de las normas procesales laborales a efectos de 
contabilizar la prescripción, por las razones que a continuación se explican: 
 
La empresa demandante siguiendo lo dispuesto en la sentencia proferida 
por la Corte Constitucional en sede de revisión de tutela, procede a iniciar 
las acciones pertinentes a efectos de obtener la devolución de los dineros 
que tuvieron origen en el contrato de trabajo suscrito entre las partes. 
 
Dichos dineros fueron pagados teniendo como fuente una decisión judicial 
que impuso el pago de factores salariales que en su momento fueron 
considerados propios del contrato de trabajo. En virtud de lo anterior, las 
acciones iniciadas por ECOPETROL S.A., cuya finalidad fue recuperar los 
montos pagados, tuvieron como fuente el contrato de trabajo celebrado entre 
las partes, luego las normas procesales que regulan dicha devolución son 
las normas del trabajo y de la seguridad social. 

 
Ahora bien, si bien pudiera existir un enriquecimiento sin justa causa, la 
acción in rem verso impone que el interesado en restablecer su patrimonio 
carezca de acciones originadas en un contrato, cuasicontrato, delito o 
cuasidelito. Para la Sala los pronunciamientos constitucionales (sentencia 
de tutela), en nada desdibujan el carácter laboral y contractual del que 
derivan las obligaciones de devolución del dinero pagado por la empresa 
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ahora demandante, el cual no pierde su naturaleza laboral, en la medida en 
que fueron pagos realizados no solo en virtud de las órdenes del juez de 
tutela, sino que tuvieron como fuente el contrato de trabajo, en esa medida, 
su recuperación no le hace perder su naturaleza y, por consiguiente, las 
acciones son de carácter laboral en la medida en que son conflictos 
derivados de la vinculación laboral, luego, la prescripción de las acciones 
aquí debatidas se rigen por las normas del trabajo y la seguridad social y no 
las civiles. Vistas así las cosas, al existir acción aplicable no es viable acudir 
a la acción in rem verso, la cual tiene un carácter residual. 
 
En síntesis, se reitera la posición de la Corte que ha sido enfática, tal y 
como fue señalado en el capítulo (i) de esta decisión que, en materia de 
prescripción en tratándose de procesos laborales, esta se rige por las 
normas del trabajo y de la seguridad social y no admite la aplicación 
normativa de otras ramas del derecho. Por las anteriores razones no 
prosperan los cargos». 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL » ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA » REQUISITOS - Para interponer la acción de enriquecimiento sin 
causa -«actio in rem verso»- se exige que el afectado no cuente con otra 
acción para remediar el desequilibrio patrimonial; los pronunciamientos 
constitucionales, -sentencia de tutela-, no desdibujan el carácter laboral y 
contractual de la relación que deriva la obligación de devolución de dineros 
pagados, y al existir otra acción aplicable no es viable acudir a ella 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL » INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA 
LEY » ANALOGÍA - En virtud del artículo 145 del CPTSS solo está permitido 
recurrir a las preceptivas de otros ordenamientos ante la ausencia de 
regulación legal laboral del respectivo tema 
Tesis: 
«i) La prescripción en materia laboral 
 
Hace claridad la Corte en que el proceso ordinario laboral determina las 
reglas, normas procesales que rigen el procedimiento a seguir de tal manera 
que se regula de forma integral los aspectos propios del procedimiento y, 
solo ante vacíos u ausencia de regulación normativa de modo supletorio se 
puede acudir a normas de otros regímenes. (artículos 144 y 145 del 
CPTYSS)». 
 

PROCEDIMIENTO LABORAL » PRESCRIPCIÓN » CONCEPTO Y 
FINALIDAD 
Tesis: 
«En materia de prescripción, el precedente de la Corporación ha tenido la 
oportunidad de precisar que esta constituye una forma de extinguir las 
acciones y se configura cuando su titular no las ejercita durante cierto lapso 
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de tiempo. Es decir, se configura como una sanción a la inactividad del 
acreedor en el reclamo, durante el tiempo respectivo, de las obligaciones que 
le pertenecen y pesan sobre el deudor Gaceta Judicial, Tomo CXXIX, n.° 
2306-2308, pág. 513-522. (reiteradas en sentencias CSJ SL2501-2018 y 
5159 -2020). 
 
Se trata además de “un modo de adquirir las cosas ajenas o de extinguir las 
acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse 
ejercido tales acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo (artículo 
2512 CC), se beneficia de ella el deudor del derecho correspondiente toda 
vez que la acción del acreedor pierde su eficacia cuando aquel alega el 
decurso del término señalado por la ley. Precisa la jurisprudencia que lo que 
se extingue no es la obligación sino la acción o el derecho del acreedor para 
exigir el cumplimiento de la obligación por parte del deudor. Por ello, si en el 
tiempo señalado por la Ley el acreedor no ha hecho uso de su derecho se 
extingue el mismo y queda por tanto en imposibilidad jurídica de poder 
compeler al deudor en el cumplimiento de la obligación”. Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia de 27 de julio de 1990, Rad. 
3816 Sección Primera. 
 
También se ha dicho que la prescripción extintiva se entiende como una 
forma de extinción o desaparición de un derecho, real o personal o de una 
acción, cuando durante un determinado período de tiempo establecido en la 
ley, no se realizan ciertos actos, a lo que el ordenamiento le atribuye la 
consecuencia indicada (CSJ SL2501-2018, reiterada en CSJ SL5259-2020 
(sic). 
 
[…] 
 
En resumen, la prescripción es un fenómeno que se justifica por razones de 
orden práctico y que exige que las relaciones jurídicas no permanezcan 
inciertas en el tiempo y se solucionen (CSJ SL, 2 may. 2003, rad. 19854). Y, 
en materia laboral, en la sentencia CC C-412-1997 se indicó que dicha 
institución jurídica tiene como finalidad “el establecimiento de un término 
para el ejercicio de la acción laboral concurrente con la función del Estado 
de garantizar la vigencia y efectividad del principio de seguridad jurídica. 
Resulta entonces congruente con dicho principio, el imponer límite a la 
existencia de conflictos para que estos no perduren indefinidamente, siendo 
resueltos por medios pacíficos entre patronos y trabajadores”. (CSJ SL5259 

-2020 (sic))». 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL » PRESCRIPCIÓN » PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA - La prescripción extintiva se entiende como una forma de 
desaparición de un derecho real o personal o de una acción cuando durante 
el tiempo establecido en la ley no se realizan ciertos actos 
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PROCEDIMIENTO LABORAL » ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA - La causa judicial de la acción de enriquecimiento se hace en 
ejercicio de la acción «in rem verso» por medio de una demanda que da 
origen al proceso jurisdiccional correspondiente 
Tesis: 
«ii). Del enriquecimiento sin justa causa y la acción in rem verso 
 
Se reitera en este punto lo ya dicho por la Sala referente a el 
enriquecimiento sin causa y la acción in rem verso (CSJ SL3814-2020), 
dichos elementos se reiteran en la CSJ SL1527-2021): 
 
“[…] conforme lo tiene sentado la jurisprudencia (sobre todo la de la 
especialidad en lo civil), constituye una pretensión en sí misma considerada 
cuyo encausamiento se hace en ejercicio de la acción “in rem verso” por 
medio de una demanda que da origen al proceso jurisdiccional 
correspondiente 
 
La jurisprudencia gestora de la institución del enriquecimiento sin causa 
(como otra fuente más de obligaciones) se orientó a corregir las situaciones 
en las cuales el patrimonio de un sujeto de derecho sufría mengua, mientras 
otro acrecía sus haberes en la misma medida, sin que existiera una razón 
que explicara esa alteración, caso en el cual se impuso al juez el deber de 
adoptar los correctivos necesarios en procura de que se restableciera la 
equidad. 
 
Desde un principio, la construcción del enriquecimiento sin causa así 
concebida como una pretensión autónoma se derivó de los artículos 4, 5, 8 y 
48 de la Ley 153 de 1887, con la característica esencial de que su función 
no es extender la cobranza de la prestación incorporada en un instrumento 
que ha perdido su efectividad civil por alguna razón legal, verbigracia la 
prescripción. 
 
Más adelante, en 1970, el legislador estableció en el Código de Comercio la 
prohibición expresa del enriquecimiento sin causa (art. 831) y previó otra 
modalidad, de carácter especial, de la acción in rem verso (inc. 3° art. 882). 
Esta acción de carácter cambiario la tiene el acreedor que, ante la pérdida 
de la acción cambiaria y de la causal contra los obligados al pago del título 
valor, carece de otro remedio para reparar el empobrecimiento, y se conoce 

doctrinalmente como la acción de enriquecimiento cambiario. En todo caso, 
por ser una modalidad de la acción in rem verso, se nutre de sus principios 
generales. Por tanto, tampoco se trata de una extensión de la acción 
cambiara que hace inoperante la prescripción o la caducidad. 
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Por otra parte, la acción de enriquecimiento cambiario es exclusiva para los 
casos en que la pretensión se apoya en uno o varios títulos valores de 
contenido crediticio respecto de los cuales se produce la caducidad o la 
prescripción. Mas no, para todo el campo del derecho comercial, donde se 
aplica la acción in rem verso común. 
 
En la sentencia CSJ SC de 19 de dic. de 2012, exp. 1999-00280, sobre la 
reseñada institución jurídica se dijo: 
 
“El ordenamiento jurídico patrio, como integrante del sistema romano 
germánico, acogió algunas de las condictiones incorporándolas al Código 
Civil (tal es el caso de los artículos 2313 y siguientes que disciplinan el pago 
de lo no debido -condictio indebiti-, y 1747, contentivo de la actio in rem 
verso en su sentido primitivo), pero no reguló de manera general la figura 
sub examine sino hasta la aparición del Decreto 410 de 1971. Ciertamente, 
antes de la entrada en vigencia del Código de Comercio, los asuntos que 
perseguían la declaratoria del enriquecimiento sin justa causa eran 
desatados -vía judicial- con base en los artículos 4, 5, 8 y 48 de la Ley 153 
de 1887, mientras que a partir de aquel se empezaron a analizar desde la 
perspectiva de su artículo 831, según el cual, ‘[n/adie podrá enriquecerse 
sin justa causa a expensas de otro’, norma que estatuyó el principio 
expresamente, aunque de manera excesivamente escueta -en contraste al 
detalle con que el Código Civil Italiano de 1942 (artículos 2041 y 2042), 
inspirador de la compilación mercantil colombiana, regula la figura y la 
acción que de ella se deriva-. 
 
No obstante lo anterior, es decir, a pesar del tardío reconocimiento explícito 
de la institución, la jurisprudencia de la Corte, además de abundante, ha 
sido pacífica en cuanto a la ocurrencia, regulación y corrección del 
desequilibrio inequitativo que el enriquecimiento sin causa genera, 
encaminándose “a prevenirlo o corregirlo (…) con preocupación justísima y 
creciente, de suerte que en la actual es mucho mayor la amplitud de las 
acciones o recursos de esa clase que la que hubo entre los romanos, por 
ejemplo, sin desconocer cómo ellos establecieron los varios de que son 
muestra la excepción y también acción de dolo, la condictio, en sus 
múltiples conceptos, etc.” (sent. cas. civ. de 19 de septiembre de 1936, G.J. 
1918, p. 435). 
 
En efecto, para la prosperidad de la acción de enriquecimiento sin causa o 

actio in rem verso, desde siempre se ha exigido la producción de un 
enriquecimiento, ventaja, beneficio o provecho acaecido por el aumento del 
patrimonio -lucrum emergens- o la ausencia de su disminución -damnum 
cessans-; un empobrecimiento correlativo; que la ganancia -o ausencia de 
mengua- carezca de una causa justa, y que el afectado no cuente con otros 
mecanismos para la satisfacción de su pretensión; o lo que es igual, “[l]a 
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acción de in rem verso no puede prosperar ni tiene cabida con el solo hecho 
de que haya enriquecimiento de un lado, sino que necesita que haya 
empobrecimiento del otro, y no basta la existencia de estos dos factores, 
sino que se requiere su conjunción; más todavía, aun mediando ambos y 
relacionándose entre sí, puede no producirse, ya porque haya habido ánimo 
de liberalidad que excluye el cobro ulterior, ya porque la ley confiera 
acciones distintas, que naturalmente excluyen ésa, meramente subsidiaria, 
o autorice el enriquecimiento en referencia, como sucede v. gr. con la 
prescripción, con la prohibición de repetir lo dado por causa ilícita, o en 
relaciones como la de que es ejemplo la del art. 1994 del C. C. Al hablarse 
de ese enriquecimiento se agrega ‘sin causa’, lo que claramente indica cómo 
no pueden englobarse dentro de los casos de él aquellos en que sí es 
causado, como por ejemplo, los de prestaciones nacidas de contratos, a que 
ya se aludió” (sent. cas. civ. de 19 de septiembre de 1936, G.J. 1918, p. 
435). 
 
Así lo reconoció la Corporación al consolidar su pensamiento sobre la 
materia cuando indicó que: 
 
‘A falta de una fórmula dogmática en nuestro C. Civil, como existe, tanto en 
las legislaciones suiza y alemana como en las posteriores a éstas, relativa al 
enriquecimiento sin causa, fuente de obligaciones, la jurisprudencia (entre 
nosotros con apoyo en los artículos 5, 8 y 48 de la ley 53 de 1887. 
Consúltense las sentencias de 19 de agosto y 19 de septiembre de 1935, las 
cuales contienen esta misma teoría), y la doctrina se han encargado de 
establecer su fundamento, delimitando el ámbito de su dominio y aplicación 
y precisando sus elementos constitutivos. 
 
El enriquecimiento sin causa estriba en el principio general de derecho de 
que nadie puede enriquecerse torticeramente a costa de otro. 
 
Los casos especiales de enriquecimiento sin causa contenidos en nuestro 
Código Civil, notoriamente en lo referente al pago de lo no debido, no 
destruyen la unidad de esta noción de derecho, fuente de obligaciones, por 
cuanto que las aludidas normas de aquella obra divergen sólo en las 
particularidades de esos casos. 
 
Cinco son los elementos constitutivos del enriquecimiento sin causa, sin 
cuya reunión no puede existir aquél, a saber: 

 
1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido 
una ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa. Esto es, no 
sólo en el sentido de adición de algo sino también en el de evitar el 
menoscabo de un patrimonio. 
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2º Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja 
obtenida por el enriquecido haya costado algo al empobrecido, o sea que a 
expensas de éste se haya efectuado el enriquecimiento. 
 
Es necesario aclarar que la ventaja del enriquecido puede derivar de la 
desventaja del empobrecido, o, a la inversa, la desventaja de éste derivar de 
la ventaja de aquél. 
 
Lo común es que el cambio de la situación patrimonial se opere mediante 
una prestación dicha por el empobrecido al enriquecido, pero el 
enriquecimiento es susceptible de verificarse también por intermedio de otro 
patrimonio. 
 
El acontecimiento que produce el desplazamiento de un patrimonio a otro 
debe relacionar inmediatamente a los sujetos activo y pasivo de la 
pretensión de enriquecimiento, lo cual equivale a exigir que la circunstancia 
que origina la ganancia y la pérdida sea una y sea la misma. 
 
3º Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como 
consecuencia del enriquecimiento del demandado, sea injusto, se requiere 
que el desequilibrio entre los dos patrimonios se haya producido sin causa 
jurídica. 
 
En el enriquecimiento torticero, causa y título son sinónimos, por cuyo 
motivo la ausencia de causa o falta de justificación en el enriquecimiento, se 
toma en el sentido de que la circunstancia que produjo el desplazamiento de 
un patrimonio a otro no haya sido generada por un contrato o un cuasi-
contrato, un delito o un cuasi-delito, como tampoco por una disposición 
expresa de la ley. 
 
4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere 
que el demandante a fin de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra 
acción originada por un contrato, un cuasi-contrato, un delito, un cuasi-
delito, o de las que brotan de los derechos absolutos. 
 
Por lo tanto, carece igualmente de la acción de in rem verso el demandante 
que por su hecho o por su culpa perdió cualquiera de las otras vías de 
derecho. Él debe sufrir las consecuencias de su imprudencia o negligencia. 
 

5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se pretende 
soslayar una disposición imperativa de la ley. 
 
El objeto del enriquecimiento sin causa es el de reparar un daño pero no el 
de indemnizarlo. Sobre la base del empobrecimiento sufrido por el 
demandante, no se puede condenar sino hasta la porción en que 
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efectivamente se enriqueció el demandado’ (Sent. Cas. Civ. de 19 de 
noviembre de 1936, G.J. 1918, p. 474). Negrillas de esta Sala”». 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL » ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA » CONCEPTO Y FINALIDAD 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL » ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA » REQUISITOS - Para que se configure el enriquecimiento sin causa 
o acción «in rem verso» se exige: i) Que exista un enriquecimiento, es decir, 
que el obligado haya obtenido una ventaja patrimonial, positiva o negativa, 
ii) Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que a 
expensas del empobrecido se haya efectuado el enriquecimiento, iii) Que el 
empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia del 
enriquecimiento del demandado se haya producido sin causa jurídica, iv) 
Que el afectado no cuente con una acción diversa para remediar el 
desequilibrio y v) Que, con el ejercicio de la acción no se pretenda soslayar 
una disposición legal imperativa 
 
PROCEDIMIENTO » ACCIÓN DE TUTELA » EFECTOS DE LA REVISIÓN 
POR LA CORTE CONSTITUCIONAL - Las sentencias en las que se revise 
una decisión de tutela solo surten efectos en el caso concreto y deben ser 
comunicadas de manera inmediata al juez o tribunal competente de primera 
instancia, el cual la notificará a las partes y adoptará las decisiones 
necesarias para adecuar su fallo a lo dispuesto por la Corte Constitucional -
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991- 
Tesis: 
«Señala el artículo 36 que las sentencias en las cuales se revise una decisión 
de tutela solo surtirán efectos en el caso concreto y deberán ser 
comunicadas de manera inmediata al juez o tribunal competente de primera 
instancia, el cual notificará la sentencia de la Corte a las partes y adoptará 
las decisiones necesarias para adecuar su fallo a lo dispuesto por ésta. 
 
Del artículo se desprende entonces que la notificación de los fallos de la 
Corte Constitucional en sede de revisión surte dos etapas: 1) la cual consiste 
en la comunicación al juez o tribunal competente y, 2) la que el juez 
competente debe realizar a las partes, además de adoptar las decisiones 
necesarias para adecuar el fallo. 
 
Ahora bien, respecto de la segunda, es decir cómo debe surtirse la 

notificación realizada por el juez de origen, el artículo 16 del Decreto 2591 
de 1991 y el artículo 30 de la misma normativa establecen respectivamente 
que: 
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“ARTICULO 16. NOTIFICACIONES. Las providencias que se dicten se 
notificarán a las partes o intervinientes, por el medio que el juez considere 
más expedito y eficaz. 
 
NOTIFICACION DEL FALLO. El fallo se notificará por telegrama o por 
otro medio expedito que asegure su cumplimiento, a más tardar al día 
siguiente de haber sido proferido”. 
 
[…] 
 
De lo anterior se desprende que no podía el Tribunal tener en cuenta la 
simple comunicación de la Corte Constitucional al Juzgado de origen, 
puesto que la notificación de las sentencias de revisión de decisiones 
surtidas en el curso de una acción de tutela se surte en dos etapas la 
primera al comunicarse al juez de origen y la segunda que es el acto a través 
del cual se notifica a las partes, acto que le corresponde realizar al juez de 
conocimiento en primera instancia de la acción de tutela, quien deberá 
utilizar los mecanismos que considere necesarios no solo para el 
conocimiento de la providencia, sino para su cumplimiento. 
 
En esa línea de pensamiento concluye la Sala que la interpretación que 
hiciera el Tribunal del artículo 36 del Decreto 2591 de 1991, no es la 
correcta como quiera que consideró que la notificación a las partes se 
realizaba con la simple notificación que hiciera la Corte Constitucional al 
juez de origen, desconociendo que es a este último a quien le corresponde 
poner en conocimiento de las partes dicha providencia, luego es a partir de 
que se surte dicha notificación cuando surge la exigibilidad para 
ECOPETROL S.A., iniciar las acciones que correspondan a las partes del 
contenido de la mencionada providencia. Ahora bien, sin tener dicha certeza 
resultaba imposible contabilizar la prescripción alegada. Como quiera que el 
Tribunal llegó a una conclusión distinta prospera el cargo y se casará la 
sentencia. 
 
No se estudiará el cuarto cargo al prosperar el recurso». 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL » PRESCRIPCIÓN » TÉRMINO PARA 
RECLAMAR O EJERCER LA ACCIÓN - La orden impartida en el trámite de 
una acción de tutela, producto de la revisión de la Corte Constitucional, es 
exigible una vez notificada a las partes o terceros por el juez de origen, sin 

tener dicha certeza resulta imposible contabilizar la prescripción 
 
PROCEDIMIENTO » ACCIÓN DE TUTELA » NOTIFICACIONES EN SEDE 
DE REVISIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL » ETAPAS - La 
notificación de los fallos de tutela de la Corte Constitucional en sede de 
revisión surte dos etapas: i) La comunicación al juez o tribunal competente 
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y, ii) La que el juez competente debe realizar a las partes, además de adoptar 
las decisiones necesarias para adecuar el fallo 
 
PROCEDIMIENTO » INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA LEY - 
Artículos 16 y 30 del Decreto 2591 de 1991 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL » DEBERES, PODERES Y 
RESPONSABILIDAD DEL JUEZ - El juez de conocimiento, en la notificación 
de las decisiones judiciales que se profieren en el trámite de la acción de 
tutela, está obligado a realizar los mayores y mejores esfuerzos para poner 
en conocimiento de las partes y de los terceros interesados el contenido de 
la providencia que se comunica, empleando para ello los diferentes 
instrumentos técnicos y jurídicos existentes para que su comunicación sea 
eficaz -se debe garantizar que el destinatario se entere de forma efectiva y 
fidedigna del contenido del fallo- 
Tesis: 
«[…] la misma Corte Constitucional frente a la interpretación de dichas 
normas ha señalado que la notificación de las decisiones judiciales que se 
profieren en el trámite de la acción de tutela constituye una obligación para 
el juez de realizar los mayores y mejores esfuerzos para poner en 
conocimiento de las partes y de los terceros interesados el contenido de la 
providencia que se comunica, empleando para ello los diferentes 
instrumentos técnicos y jurídicos existentes, es decir, para que su 
comunicación sea eficaz. (CC A397-2018) 
 
Hace énfasis el Tribunal Constitucional en que debe garantizarse que el 
destinatario (parte o tercero con interés) se entere de forma efectiva y 
fidedigna del contenido de la providencia. Y, aunque ello no implica una 
determinada forma de realizarse, lo cierto es que debe contarse con los 
distintos medios para lograr la comunicación de los afectados. (CC A397-
2018) 
 
Y, aún más señala el Tribunal Constitucional que el deber de notificación de 
las providencias adoptadas en el curso del trámite de tutela es universal 
desde una doble perspectiva: comprende todas las providencias y a todos los 
sujetos. Ello implica que con independencia de la decisión de la que se trate 
o del grado de relevancia que pueda tener para los sujetos procesales, el 
juez de tutela debe realizar todas las gestiones encaminadas a poner en 
conocimiento las decisiones adoptadas. En esa dirección, la jurisprudencia 

constitucional ha señalado, que no solo se debe notificar la iniciación del 
trámite de tutela, sino que además esa obligación se extiende a las demás 
providencias que se dicten en el curso del proceso, a fin de que las partes y 
los terceros que puedan resultar afectados, cuenten con la oportunidad de 
asumir las actuaciones procesales que estimen pertinentes, contradecir los 
argumentos de las demás partes, presentar y controvertir las pruebas 
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allegadas en su contra, y recurrir, a través de los recursos previamente 
instituidos, las providencias que le sean contrarias. (CC A397-2018) 
 
[…] 
 
Y es que resulta relevante que la notificación es el acto a través del cual se 
pone en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de las 
providencias proferidas por autoridades judiciales y administrativas. Señala 
la Corte Constitucional que adquiere trascendencia en la medida en que 
permite al individuo conocer las decisiones que le conciernen y establecer el 
momento exacto en que empiezan a correr los términos procesales, de modo 
que se convierte un presupuesto para ejercer los derechos de defensa y 
contradicción en todas las jurisdicciones (CC C-648-2001)». 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL » DEBERES, PODERES Y 
RESPONSABILIDAD DEL JUEZ - El deber de notificación de las 
providencias adoptadas en el curso del trámite de tutela es universal desde 
una doble perspectiva: comprende todas las providencias y a todos los 
sujetos 
 
PROCEDIMIENTO » NOTIFICACIONES » CONCEPTO 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL » PRUEBAS » PRUEBA DE OFICIO - Previo a 
dictar sentencia de instancia, y para un mejor proveer, se ordena prueba de 
oficio 
Tesis: 
«Antes de proferir la sentencia de instancia, para mejor proveer, por 
Secretaría se oficiará al Juez Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta para 
que en el término de quince (15) días siguientes al recibo del oficio, allegue 
copia del expediente de tutela Rad.0379-2010-0145-2010 y certifique 
además: i) la fecha de notificación de la decisión de revisión proferida por la 
Corte Constitucional (Sentencia T-536-2011), en la que se revocó el fallo 
proferido el 9 de septiembre de 2010 por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, que a su vez confirmó la proferida 
el 11 de agosto de 2010 por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 
Cúcuta en la acción de tutela rad.0379-2010-0145-2010. Y, ii) la forma de 
notificación empleada actos, que deben de constar en el expediente 
solicitado». 
 

NOTA DE RELATORÍA: Esta providencia es relevante en la siguiente 
temática: 
 
PROCEDIMIENTO > ACCIÓN DE TUTELA > EFECTOS DE LA REVISIÓN 
POR LA CORTE CONSTITUCIONAL - Las sentencias en las que se revise una 
decisión de tutela solo surten efectos en el caso concreto y deben ser 
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comunicadas de manera inmediata al juez o tribunal competente de primera 
instancia, el cual la notificará a las partes y adoptará las decisiones 
necesarias para adecuar su fallo a lo dispuesto por la Corte Constitucional -
artículo 36 del Decreto 2591 de 1991- 
 
PROCEDIMIENTO > ACCIÓN DE TUTELA > NOTIFICACIONES EN SEDE DE 
REVISIÓN POR LA CORTE CONSTITUCIONAL > ETAPAS - La notificación de 
los fallos de tutela de la Corte Constitucional en sede de revisión surte dos 
etapas: i) La comunicación al juez o tribunal competente y, ii) La que el juez 
competente debe realizar a las partes, además de adoptar las decisiones 
necesarias para adecuar el fallo 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL > ACCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
> REQUISITOS - Para interponer la acción de enriquecimiento sin causa -
«actio in rem verso»- se exige que el afectado no cuente con otra acción para 
remediar el desequilibrio patrimonial; los pronunciamientos 
constitucionales, -sentencia de tutela-, no desdibujan el carácter laboral y 
contractual de la relación que deriva la obligación de devolución de dineros 
pagados, y al existir otra acción aplicable no es viable acudir a ella 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL > DEBERES, PODERES Y RESPONSABILIDAD 
DEL JUEZ - El juez de conocimiento, en la notificación de las decisiones 
judiciales que se profieren en el trámite de la acción de tutela, está obligado 
a realizar los mayores y mejores esfuerzos para poner en conocimiento de 
las partes y de los terceros interesados el contenido de la providencia que se 
comunica, empleando para ello los diferentes instrumentos técnicos y 
jurídicos existentes para que su comunicación sea eficaz -se debe garantizar 
que el destinatario se entere de forma efectiva y fidedigna del contenido del 
fallo- 
 
PROCEDIMIENTO LABORAL > PRESCRIPCIÓN > NORMAS APLICABLES - 
La prescripción, tratándose de procesos laborales, se rige por las normas del 
trabajo y de la seguridad social y no admite la aplicación normativa de otras 
ramas del derecho 
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